
Colegio San Lucas de Valdivia 
Calle Arica 2474, Valdivia 
Teléfono: (63) 220 1736 – Celular: (9) 9519 8483 
E-mail: Colegiosanlucas2010@hotmail.com 

Circular Informativa N°1 
Estimada Comunidad Educativa, 

 Junto con tener el agrado de saludarles, deseamos informarles los siguientes puntos: 

1. El día miércoles 28 de marzo a las 12:00 horas (mediodía) realizaremos nuestra Misa de Semana de Santa. 
Todos los padres y apoderados están cordialmente invitados a asistir y ser partícipes de esta. 

2. Para la realización de la misa requerimos que los padres y/o apoderados por favor colaboren con uvas y jugos 
de uva. Deben hacer llegar su colaboración el día de la misa (28 de marzo). 

3. El día miércoles 28 de marzo a las 18:30 horas realizaremos nuestra primera Asamblea de Rendición de 
Cuenta Pública, así como la Primera Reunión de Padres y Apoderados. Los invitamos cordialmente a 
todos a asistir. 

4. El día jueves 29 de marzo habrá clases en horario normal de 08:15 a 15:30 horas. 
5. Próximamente los estudiantes que tengan entre 4 y 6 años serán vacunados en el establecimiento contra la 

influenza. Los padres y apoderados que ya hayan vacunado a sus hijos en un consultorio u otra institución 
de salud deben hacernos llegar el certificado de vacunación para que éstos no sean vacunados dos veces. 

6. Reiteramos que los padres y/o apoderados que deseen conversar con los docentes y/o educadores de nivel 
deben solicitar una entrevista mediante la agenda escolar. Los profesores poseen un horario destinado a 
atención a apoderados.  Por lo mismo, rogamos encarecidamente que por favor no interrumpan a los 
profesores durante su jornada de clases para conversar con ellos, incluso si son temas pedagógicos 
relacionados con su pupilo. 
A continuación, informamos los horarios de atención a apoderados para cada jefatura: 
 

Jefatura de pre-kínder y kínder: 
Jefatura de 1° y 2° básico: 
Jefatura de 3° y 4° básico: 
Jefatura de 5° y 6° básico: 

Jueves de 14:30 a 15:30 horas. 
Viernes de 10:45 a 11:30 horas. 
Jueves de 12:30 a 13:15 horas. 
Martes de 12:30 a 13:15 horas. 
 

7. Reiteramos que para solucionar cualquier situación sucedida en el establecimiento existe un conducto 
regular: en primer lugar, debe dirigirse al profesor jefe; en segundo lugar, coordinador general; en tercer 
lugar, director.  

8. En el caso de requerir una entrevista con el director del establecimiento, ésta debe ser solicitada con a lo 
menos 24 horas de antelación. Puede solicitar dicha entrevista vía correo electrónico 
(colegiosanlucas2010@hotmail.com) o por vía telefónica (Red fija: (63) 220 1736 – Celular: (9) 9519 8483). 

9. Así mismo, en el caso de requerir un documento (Ej.: certificado de alumno regular o certificado de estudios), 
éste debe ser solicitado con a lo menos 24 horas de antelación. Puede solicitarlo vía correo electrónico 
(colegiosanlucas2010@hotmail.com) o por vía telefónica (Red fija: (63) 220 1736 – Celular: (9) 9519 8483). 

10. Requerimos que los padres y/o apoderados nos puedan por favor apoyar con $1.000 para realizar una 
actividad de Pascua de Resurrección el día lunes 2 de abril. Invitamos a todos a hacer llegar el dinero a los 
profesores jefes de cada nivel. 

11. Recordamos a los padres y/o apoderados que el aporte al Centro de Padres es de $2.200 mensuales. Los 
invitamos a acercarse la dirección del establecimiento para pagar el aporte de lunes a viernes 08:15 a 17:30 
horas. 

12. Invitamos a los padres y/o apoderados de los estudiantes que posean el uniforme del establecimiento que 
por favor hagan asistir a sus pupilos con las prendas correspondientes. En el caso de quienes todavía no lo 
posean en su totalidad, pueden enviar a sus estudiantes con prendas de color gris, azul oscuro o negro. 
Rogamos encarecidamente por favor evitar el uso de prendas de otros colores. Así mismo, rogamos evitar el 
uso de pinches o coles de colores llamativos al peinar a niñas; favor de usar pinches de color gris, azul 
oscuro, negro o blancos. 



13. Recordamos que en el caso de los estudiantes que tengan dolencias preexistentes, son los padres y/o 
apoderados los responsables de administrar los medicamentos que sean necesarios para el bienestar del 
estudiante. En estos casos, el establecimiento dará flexibilidades a los padres y/o apoderados para ingresar 
y asegurar el bienestar del estudiante. 

Esperando que tengan un buen fin de mes y deseándoles que el Señor los acompañe en estos días de recogimiento 
espiritual que son significativos para los cristianos, se despide. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN 


